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INFORME DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 
 
Código del Proceso:  EC-INEC-533762-NC-RFB  
 
Objeto del Proceso: CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE DE CAMIONETAS - 

ENCIET 
 
Fecha: 03 de junio de 2026 
 
 
Por medio del presente, se remite el informe respecto al Proceso de Solicitud de Oferta Nro. EC-INEC-
533762-NC-RFB, cuyo objeto es la CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE DE CAMIONETAS - 
ENCIET, de conformidad con el siguiente detalle: 
 
I. ANTECEDENTES: 

 

 Mediante resolución No. 036-COMPRAS-DIREJ-2026 de 12 de mayo de 2026, el señor 
Coordinador General Administrativo Financiero, delegado de la Directora Ejecutiva del INEC, 
resolvió: “Artículo 1.- Autorizar el inicio del Proceso de Solicitud de Ofertas para la 
“CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE DE CAMIONETAS - ENCIET” signado con código: 
EC-INEC- 533762-NC-RFB, de conformidad con las políticas detalladas en las Regulaciones de 
Adquisiciones para Prestatarios del Banco Mundial.” 
 

 Con fecha 12 de mayo de 2026, se publicó en la página web institucional 
https://www.ecuadorencifras.gob.ec/institucional/procesos-adquisiciones-banco-mundial/, el 
procedimiento de Solicitud de Oferta del proceso con código EC-INEC-533762-NC-RFB, cuyo 
objeto es la CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE DE CAMIONETAS - ENCIET. 
 

 Mediante Acta Nro. 1 suscrita el 18 de mayo de 2026, se dejó constancia que no existieron 
preguntas por parte de los oferentes.  

 

 Mediante Acta Nro. 2 suscrita el 27 de mayo de 2026, se procedió con la apertura de las ofertas 
presentadas, en las que constan lo siguiente: razón social, RUC, valor de la oferta, fecha de 
presentación de la oferta, detalle de páginas que conforman la oferta, y validación de firmas 
electrónicas. 
 

 Conforme Acta Nro. 3 suscrita el 29 de mayo de 2026, luego de la revisión documental, el Comité 
de Evaluación y Calificación resolvió:  
 

“b) Que, el secretario notifique por correo electrónico los cuadros No. 1 a los siguientes licitantes:  
 

 COOPERATIVA DE TRANSPORTE EXCLUSIVO COMERCIAL MIXTO DE CARGA Y PASAJEROS DE 

CAMIONETAS DOBLE CABINA SANGOLQUI NO. 35 

 COOPERATIVA DE TRANSPORTE DE CARGA EN CAMIONETAS “LIBERTAD DEL CARCHI”  
 

Para que presenten las aclaraciones solicitadas al correo electrónico compras@inec.gob.ec, 
hasta las 16:30 del 02 de junio de 2026” 
 
Esto, conforme los cuadros comparativos presentados del análisis de ofertas (Cuadro N. 1) 

 

 Según Acta Nro. 4 suscrita el 03 de junio de 2026, una vez que se superó la etapa de aclaraciones, 
se procedió con la calificación de los oferentes conforme lo establecido en las bases de licitación, 
donde se detalla la metodología de evaluación pasa / no pasa, la cual está reflejada en el Cuadro 
No. 2 de donde se desprendió que los oferentes: COOPERATIVA DE TRANSPORTE EXCLUSIVO 
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COMERCIAL MIXTO DE CARGA Y PASAJEROS DECAMIONETAS DOBLE CABINA SANGOLQUI NO. 35 
Y PASAJEROS DE CAMIONETAS DOBLE CABINA SANGOLQUI NO. 35, y, COOPERATIVA DE 
TRANSPORTE DE CARGA EN CAMIONETAS “LIBERTAD DEL CARCHI”, presentan todo lo solicitado 
por el INEC, por lo tanto, califican para continuar en el presente proceso; Sin embargo el licitante 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO MANTUANO&MERA FRAEVEL S.A. no cumple con lo 
solicitado por el INEC, por lo tanto, no califica para continuar en el presente proceso, en este 
sentido, el comité emite el siguiente orden de calificación:  
 

Resultado Final pasa/No pasa 

LICITANTE RUC RESULTADO 
COOPERATIVA DE TRANSPORTE EXCLUSIVO COMERCIAL 

MIXTO DE CARGA Y PASAJEROS DE CAMIONETAS DOBLE 

CABINA SANGOLQUI NO. 35 

1790969053001 PASA 

COOPERATIVA DE TRANSPORTE DE CARGA EN CAMIONETAS 

“LIBERTAD DEL CARCHI” 
0490038655001 PASA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO MANTUANO&MERA 

FRAEVEL S.A. 
1391863977001 NO PASA 

 

Los miembros del Comité de Evaluación y Calificación, resuelven: “ a) Presentar un informe del 

proceso al delegado de la Máxima Autoridad, en el cual se sugiera que autorice la adjudicación 

del proceso, a favor del oferente COOPERATIVA DE TRANSPORTE DE CARGA EN CAMIONETAS 

“LIBERTAD DEL CARCHI”, y se disponga a la Dirección de Asesoría Jurídica la elaboración de la 

resolución para la adjudicación y posterior elaboración de contrato, conforme al siguiente detalle: 

 COOPERATIVA DE TRANSPORTE DE CARGA EN CAMIONETAS “LIBERTAD DEL CARCHI”, por el monto 
de USD$ 106.262,16 (Ciento seis mil doscientos sesenta y dos con 16/100 dólares de los Estados 
Unidos de América), valor que grava IVA 0%. 
 

Lote 
Tipo de 

Vehículo 
Cobertura 

Área 

Operativa 

Cantidad de 

vehículos  

(a) 

Cantidad 

de días por 

vehículo  

(b) 

Precio 

unitario 

(c) 

Precio por 

camioneta 

d=(b*c) 

Precio total 

e=(a*d) 
Placas 

1 

Camioneta 

doble 

cabina 4x4 

y o 4x2 

Carchi, 

Imbabura, 

Esmeraldas, 

Sucumbíos, 

Pichincha 

Operativo 

de Campo 
6 144       $107,99   $ 15.550,56   $ 93.303,36  

UBA7647 

 

IBE8710 

 

IBC6253 

 

IBD6573 

 

PDJ5995 

 

CAA2150 

Camioneta 

doble 

cabina 4x4 

y o 4x2 

Carchi, 

Imbabura, 

Esmeraldas, 

Supervisión 

zonal 
1 60 $107,99   $ 6.479,40   $ 6.479,40  IBC7762 
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Sucumbíos, 

Pichincha 

Camioneta 

doble 

cabina 4x4 

y o 4x2 

Nacional; 

excluido 

Galápagos. 

Supervisión 

Nacional 
1 60  $107,99   $ 6.479,40   $ 6.479,40  CAA2120 

 
b) Que el especialista de adquisiciones solicite la publicación de la presente acta y cuadro respectivo 

en la página web institucional”. 

 
II. RESULTADOS DE LA CALIFICACIÓN 
 
De acuerdo al tipo de procedimiento adoptado, la selección se realizó por la metodología (pasa / no pasa), 
obteniendo los siguientes resultados: 
 

OFERENTE No. 1: COOPERATIVA DE TRANSPORTE EXCLUSIVO COMERCIAL MIXTO DE CARGA Y PASAJEROS DE 
CAMIONETAS DOBLE CABINA SANGOLQUI NO. 35 

Parámetros Pasa No Pasa Observaciones 

Integridad de la Oferta  
 X  

Pasa, el licitante presenta la documentación 
conforme lo solicitado por el INEC. 

Cumplimiento de términos de 

referencia X  
Pasa, el licitante presenta la documentación 
conforme lo solicitado por el INEC. 

Equipo Mínimo  
 X  

Pasa, el licitante presenta la documentación 
conforme lo solicitado por el INEC. 

Personal Técnico  
 X  

Pasa, el licitante presenta la documentación 
conforme lo solicitado por el INEC. 

Otros Parámetros 
X  

Pasa, el licitante presenta la documentación 
conforme lo solicitado por el INEC. 

CALIFICACIÓN: PASA 

Fuente: Oferta 
 

OFERENTE No. 2: COOPERATIVA DE TRANSPORTE DE CARGA EN CAMIONETAS “LIBERTAD DEL CARCHI” 

Parámetros Pasa No Pasa Observaciones 

Integridad de la Oferta  
 X  

Pasa, el licitante presenta la documentación 
conforme lo solicitado por el INEC. 

Cumplimiento de términos de 

referencia X  
Pasa, el licitante presenta la documentación 
conforme lo solicitado por el INEC. 
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Equipo Mínimo  
 X  

Pasa, el licitante presenta la documentación 
conforme lo solicitado por el INEC. 

Personal Técnico  
 X  

Pasa, el licitante presenta la documentación 
conforme lo solicitado por el INEC. 

Otros Parámetros 
X  

Pasa, el licitante presenta la documentación 
conforme lo solicitado por el INEC. 

CALIFICACIÓN: PASA 

Fuente: Oferta 
 

OFERENTE No. 3: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO MANTUANO&MERA FRAEVEL S.A. 

Parámetros Pasa No Pasa Observaciones 

Integridad de la Oferta  
  X 

No Pasa, el licitante no presenta la 
documentación conforme lo solicitado por el 
INEC. 

Cumplimiento de términos de 

referencia X  
Pasa, el licitante presenta la documentación 
conforme lo solicitado por el INEC. 

Equipo Mínimo  
  X 

No Pasa, el licitante no presenta la 
documentación conforme lo solicitado por el 
INEC. 

Personal Técnico  
  X 

No Pasa, el licitante no presenta la 
documentación conforme lo solicitado por el 
INEC. 

Otros Parámetros 

 X 

No Pasa, el licitante no presenta la 
documentación conforme lo solicitado por el 
INEC. 

CALIFICACIÓN: NO PASA 

Fuente: Oferta 
 
 
III. CONCLUSIONES:  
 

 El Comité de Evaluación y Calificación bajo el análisis que corresponde y en función de los 
parámetros mencionados ha considerado sugerir adjudicar al oferente: COOPERATIVA DE 
TRANSPORTE DE CARGA EN CAMIONETAS “LIBERTAD DEL CARCHI” ya que su valor ofertado tiene 
el precio más bajo, así también, presenta los requisitos, documentos legales y características 
técnicas solicitadas por el INEC, por lo que es apto para ser adjudicado, de acuerdo al siguiente 
detalle: 

 
 COOPERATIVA DE TRANSPORTE DE CARGA EN CAMIONETAS “LIBERTAD DEL CARCHI”, por el monto 

de USD$ 106.262,16 (Ciento seis mil doscientos sesenta y dos con 16/100 dólares de los Estados 
Unidos de América), valor que grava IVA 0%. 
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Lote 
Tipo de 

Vehículo 
Cobertura 

Área 

Operativa 

Cantidad 

de 

vehículos  

(a) 

Cantidad 

de días 

por 

vehículo  

(b) 

Precio 

unitario 

(c) 

Precio por 

camioneta 

d=(b*c) 

Precio total 

e=(a*d) 
Placas 

1 

Camioneta 

doble 

cabina 4x4 

y o 4x2 

Carchi, 

Imbabura, 

Esmeraldas, 

Sucumbíos, 

Pichincha 

Operativo 

de Campo 
6 144 

      

$107,99  
 $ 15.550,56   $ 93.303,36  

UBA7647 

 

IBE8710 

 

IBC6253 

 

IBD6573 

 

PDJ5995 

 

CAA2150 

Camioneta 

doble 

cabina 4x4 

y o 4x2 

Carchi, 

Imbabura, 

Esmeraldas, 

Sucumbíos, 

Pichincha 

Supervisión 

zonal 
1 60 $107,99   $ 6.479,40   $ 6.479,40  IBC7762 

Camioneta 

doble 

cabina 4x4 

y o 4x2 

Nacional; 

excluido 

Galápagos. 

Supervisión 

Nacional 
1 60  $107,99   $ 6.479,40   $ 6.479,40  CAA2120 

 

 Finalmente, con respecto al Informe DNA1-0131-2024 de 18 de diciembre de 2024, se comunica 
que, en la evaluación y calificación de las ofertas, este Comité verificó que los licitantes 
adjuntaron los documentos requeridos en las bases de licitación, con la finalidad de optimizar el 
servicio brindado a la entidad. 

 
IV. RECOMENDACIÓN:  
 

Por los antecedentes expuestos, nos permitimos recomendar señor Coordinador General Administrativo 
Financiero, en su calidad de Delegado de la Directora Ejecutiva del INEC, adjudique la CONTRATACIÓN DE 
SERVICIO DE TRANSPORTE DE CAMIONETAS - ENCIET, con código EC-INEC-533762-NC-RFB al oferente por 
haber presentado su oferta con el precio más bajo, cumpliendo con los requisitos, documentos legales y 
características técnicas solicitadas por el INEC y disponga a la Dirección de Asesoría Jurídica la elaboración 
de la resolución para la adjudicación y posterior contrato correspondiente, según el detalle siguiente:   

 
 COOPERATIVA DE TRANSPORTE DE CARGA EN CAMIONETAS “LIBERTAD DEL CARCHI”, por el 

monto de USD$ 106.262,16 (Ciento seis mil doscientos sesenta y dos con 16/100 dólares de los 
Estados Unidos de América), valor que grava IVA 0%. 
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Lote 
Tipo de 

Vehículo 
Cobertura 

Área 

Operativa 

Cantidad de 

vehículos  

(a) 

Cantidad 

de días por 

vehículo  

(b) 

Precio 

unitario 

(c) 

Precio por 

camioneta 

d=(b*c) 

Precio total 

e=(a*d) 
Placas 

1 

Camioneta 

doble 

cabina 4x4 

y o 4x2 

Carchi, 

Imbabura, 

Esmeraldas, 

Sucumbíos, 

Pichincha 

Operativo 

de Campo 
6 144       $107,99   $ 15.550,56   $ 93.303,36  

UBA7647 

 

IBE8710 

 

IBC6253 

 

IBD6573 

 

PDJ5995 

 

CAA2150 

Camioneta 

doble 

cabina 4x4 

y o 4x2 

Carchi, 

Imbabura, 

Esmeraldas, 

Sucumbíos, 

Pichincha 

Supervisión 

zonal 
1 60 $107,99   $ 6.479,40   $ 6.479,40  IBC7762 

Camioneta 

doble 

cabina 4x4 

y o 4x2 

Nacional; 

excluido 

Galápagos. 

Supervisión 

Nacional 
1 60  $107,99   $ 6.479,40   $ 6.479,40  CAA2120 

 
 

 
 
 
 

 Wilmer Iván Tapia Molina 
0502282775  

Profesional designado por la máxima autoridad, quien la presidirá 

                          

 

Daniela Stephanie Cevallos Rodríguez                    Vanessa Alexandra Note Cahueñas 
    1722382957      1722857420  

Delegado del área requirente                        Profesional afín al objeto de la contratación 
 

 
 
 
 

Adolfo Antonio Arias Aldaz    

1722476668 

    Secretario 


		2026-06-03T15:57:28-0500


		2026-06-03T16:04:46-0500


		2026-06-03T16:11:09-0500


		2026-06-03T16:41:18-0500




